RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000650, Ent. N° 2387/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del llamado público a ONG’S, para realizar tareas en la planta de tratamiento de residuos orgánicos  por el plazo de seis meses, a partir del 31/12/12;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 20.04.10, se dispuso aprobar el proyecto de convenio con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio“, para realizar tareas en la Planta Industrial TRESOR (División Limpieza, Departamento de Desarrollo Ambiental), por el cual se obligaban: a) la Intendencia a donar a dicha ONG, la suma de $5:557.222; y b) la referida Institución, a seleccionar e incorporar jóvenes en su primera experiencia laboral que provengan de hogares de bajos recursos, a las tareas educativas – laborales, por un total de quince obreros, dos choferes, dos capataces, dos educadores y dos supervisores, para reutilizar los desechos orgánicos e inorgánicos desaprovechados, mediante técnicas de recuperación y compostación, para su posterior reinserción en las cadenas productivas. El plazo del Convenio, de acuerdo a la cláusula cuarta, es de doce meses a partir de la fecha del contrato, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo equivalente;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.05.10 acordó observar el gasto, en virtud de que para la celebración del Convenio correspondía dar cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, consagrados por el referido texto legal para la selección del cocontratante;
3) que por Resolución de fecha 07.06.10, la Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal en sesión de fecha 10.08.11 mantuvo la observación formulada;
4) que por Resolución Nº 3104/11 de fecha 11.07.11, la Intendente dispuso convalidar la renovación por el plazo de  un año, a partir del 25.06.11. Este Tribunal en Sesión de fecha 10.08.11 observó el gasto, en virtud de derivar de una contratación cuyo gasto fuera oportunamente observado por este Tribunal por razones de carácter no subsanables que lo afectan y que la nueva contratación comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa de este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que por Resolución Nº 4210/11 de fecha 12.09.11, la Intendente dispuso reiterar el gasto;
6) que por Resolución Nº 2428/12 de fecha 11.06.12, se dispuso prorrogar la donación modal suscrita con la referida Asociación , por el término de seis meses, a partir del 25.06.12, estableciéndose que se realizaría un nuevo llamado, que se encuentra en la etapa de confección de pliegos;
7) que en Sesión de 01/08/13 este Tribunal observó el gasto  en virtud de que la prórroga dispuesta excede el plazo contractual y el gasto deriva de una contratación observada por razones no subsanables. Por Resolución Nº 228/13, la Intendente convalidó la nueva prórroga por seis meses desde el 31/12/12, a efectos de cubrir el período necesario para la realización de un nuevo llamado y la adjudicación de los proyectos;
8) que en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 este Tribunal observó el gasto derivado de la nueva prórroga por las mismas causales anteriormente expuestas;
9) que por Resolución Nº 1288/13, de fecha 1 de abril de 2013 la Intendenta de Montevideo reitera el referido gasto, sin hacer referencia a las causales de observación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 6 de febrero de 2013;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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